
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 
— (INAPA) 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
ACTA SIMPLE DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

Acta No.0006/2026. 

ADQUISICION DE INSUMOS DE ASEO PARA CONSUMO EN EL NIVEL 
CENTRAL Y OFICINAS PROVINCIALES DEL INAPA 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, al día primero 
(01) de junio del año dos mil veintiséis (2026), la Dirección Administrativa y Financiera del 

Instituto Nacional de A guas Potables y Alcantarillados (INAPA), actuando en el ejercicio de 

las atribuciones que le confiere la Ley núm. 47-25 sobre Contrataciones Públicas y su 
Reglamento de Aplicación núm. 52-26, dicta la presente acta administrativa: 

VISTA: La Ley núm. 47-25 sobre Contrataciones Públicas, que establece el régimen jurídico 
aplicable a los procedimientos de contratación pública y los principios que rigen la actividad 

contractual del Estado. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación núm. 52-26, de fecha 28 de enero de 2026, que regula 
la ejecución de los procedimientos establecidos en la Ley núm. 47-25. 

VISTA: El acta de inicio del proceso No. 036/2026, mediante la cual se autoriza el inicio del 
procedimiento de contratación menor. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del 

Reglamento núm. 52-26, la Dirección Administrativa y Financiera es competente para la 
organización, gestión y ejecución de los procedimientos de contratación menor, previa 

autorización de la máxima autoridad de la institución. 

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintiséis (2026), 

fue publicado el proceso de Contratación Menor No. INAPA-DAF-CM-2026-0023 para 

la ADQUISICION DE INSUMOS DE ASEO PARA CONSUMO EN EL NIVEL 
CENTRAL Y OFICINAS PROVINCIALES DEL INAPA, a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintiséis 

(2026), a las 10:00 a.m., se procedió al cierre del plazo para la presentación de ofertas del 

referido proceso. 

CONSIDERANDO: Que, tras realizar el Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas 

Técnicas de las propuestas recibidas, los peritos han determinado que ninguna de las ofertas 
cumple con los requerimientos técnicos solicitados para cada Item. 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 128 de la Ley núm. 47-25 establece que las entidades 
contratantes podrán declarar desierto un proceso de contratación mediante acto 
administrativo debidamente motivado, previo informe técnico y legal, cuando no se 
presenten ofertas o estas no cumplan con los requisitos establecidos. 

POR TANTO, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley núm. 47-25 y su 
Reglamento de Aplicación núm. 52-26, el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Menor No. INAPA- 
DAF-CM-2026-0023, para la “ADQUISICION DE INSUMOS DE ASEO PARA 
CONSUMO EN EL NIVEL CENTRAL Y OFICINAS PROVINCIALES DEL 
INAPA”, en virtud de que no se recibieron ofertas a través del Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas dentro del plazo establecido. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación de la presente acta en el portal institucional del 
INAPA, así como en el portal administrado por la Dirección General de Compras y 
Contrataciones Públicas (DGCP), en cumplimiento de los principios de transparencia y 

publicidad. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, al día primero (01) del mes de junio del 
año dos mil veintiséis (2026). 
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